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comparecen al otorgamiel " 

3 y CECILIA DEL ROCÍO NARANIC 
  a   

Ko PH      
ALAVA. Los comparecientes on ecuatorianos mayores de edad,   



  

P e 

cry PAE 

de he 
mos 

legaimente capaces para contratar y obliaerse, un pra 

  

són alguna para 

establecer esta compañía. SEGUNCIA - CONSTITUCIÓN - Los comparecientes 

convienen en constituir, y como en efecio lo hacen en este único acto, la 

S AMTANOS CONSULTORES    

y Compañía de Responsabilidad Limitada 'RIEG 

¡RRICONSULT CIA. LTDA.” la misma que se regirá por las Leyes de la Materia. 

los Códigos de Comercio y Civi en su orden y los Estatutos que se delallan a 

continuación. —TERCERA- ESTATUTOS — Ol LA COMPAÑÍA — DE 

RESPONSABILIDAD — LIMITADA- “RIEGOS ANDINOS CONSULTORES 

IRRICONSULT CIA. LTDA”- CAPITULO PRIMERO - NOMBRE. DOMICILIO, 

OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACIÓN - ARTICULO PRIMERO - NOMBRE - 

La compañia llevará el normbie de “RIEGOS ANDINOS CONSULTORES 

IRRICONSULT CIA LTDA? y su nacionalidad 23 ecueloniana. ARTÍCULO 

SEGUNDO. - DOMICILIO.- El domicióo principal de la Compañía es la cudad de 

Ambato y por resolución de la Junta General de Socios, pod:á establecer nuevas 

il 

  

  

sucursales, agencias y representaciones en cualiguier lugar del país o del exterior. 

conforme a la Ley. ARTICULO TERCERO - OBJETO SOCIAL - La compañia llene 

como objeto social. 1) Diseñar, construir, proyectar dirigir yio ejecutar obras civiles 

y de irrigación en general, sistemas de riego. tedes de juberia y agua potable. 2) 

Diseño y construcción de sistemas de tego parcelario por aspersión. goleo y 

micro aspersión. 3) Diseño e instalación de sistemas de Bombeo 4) Pianificación 

y asesoría en Riego Tecnificado. 5) Estudio Tonográfi.o y sistama de información 

geográfica. 6) instalación de sistemas de ñegu pera jardineria 7) Diseño 

construcción y mantenimiento de ¿reas verdes E) Capacitación y consultoria 

general en temas Agrícolas, Agronómicos, Fecuaña Fertirmigacion y sistemas de 

  

Riego en general. 9) Compra, venta, imporiación, distribución y fabricación de 

piezas, partes, tubería, accesorios de ¡lego (0) Mantenimiento de equipos de 

riego. de lodos sus componentes. partes y piezas 11) importación, compra 

venta y distribución de equipos de ego así como aspersores Gutero, tuberías. 

mangueras. bombas, plantas, etc 12) importación coripra venta y cdistripución 

  

    

  

de agroquímicos. línea pecuaria, visurn elo 13 Compra, venta, 

importación: distribución y fabficación Je cod > abonos y Ayroquiriicos 
   

a la capacitación      14) Organización de curso. semiñiañios y nO 

en temas. afines a la con 

respedto al medio ambienia Yo Su  
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adquisición a prorrata de: Su pa icpación socia: Las participaciones en esta 

Campaña podrán ser transferidas por acto entre vivos, para to que de ¿qual manera. 

se requiera del consentimiento unánime (del « capital social La cesión se 

perteccionará por escritura pública y observando todas las disposiciones que 

establezca la Ley pertinente. En caso de cesión de part Ipacones e anulará el 

certificado original el mismo que será adjuntado al talonario respectivo y Se 

extenderá uno nuevo. ARTICULO OCTAYO.- DEL AUMENTO DE CAPITAL. 

Cuando la Junta General decídiere el Aumento de Capital as la Compañia, los 

socios tendrán derecho preferente para suscribidlo a brorrate de su participación en 

el Capital Social. ARTICULO NOYENO.- El Aumento de Capital se lo hará 

estableciendo nuevas participaciones y su pago será hecho as conforme a la Ley y 

a la Reglamentación pertinente, ARTÍCULO DECIMO - La reducción del capital se 

regirá por lo previsto en la Ley de Compañias: y, en ningún caso se tomarán 

resoluciones encaminadas a reducir el Capital Social si ello mplicare ta devolución 

altos socios de parte de las aportaciones hechas y pagadas, con las excepciones de 

Ley. ARTÍCULO DECIMO PRIMERO. La Compañia entregara a cada socio el 

certificado de aportación que le comesponde. E Dicho certificado de aportación se 

emitirá en librefines acompañados de talonarios y en los mismos se hará constar la 

denominación de la Compañia. el capital suscrito y el capital pagado. número y 

valor del certificado, nombre del socio propietario. domicilio de le Compañía. fecha 

de la escritura de constitución, Motaría en que se ctorgó. fecha y número de 

inscripción en el Registro Mercantil. fecha y lugar de expedición. constancia del 

carácter de no negociable, ta firma y rúbrica del Gerente General y Presidente de la 

Compañía. Los certificados serán registrados e mscrtos en el Libra de Sacios y 

Participaciones; y. para constancia de su recepción se suscribirán los lalornarios. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO - La Compañía formará fovzzosamente un fondo de 

reserva legal pór lo menos igual al 20% del capital socral Para este efecto, en cada 

  

ejercido económico anual se destinará un 5% de las utilidades  lguidas y 

realizadas. En cualquier tiempo, la Junta General podra aprobar la formación de 

fondos de reserva especiales, en cuyo caso, decidirán «ualmente. el porcentaje de 

las ulilidades que se destinarán al efecto. CAPITULO TERCERO - DE LOS 

SOcIóS, DE SUS OBLIGACIONES, RESPONSABILIDA: 

ARTICULO DECIMO TERCERO - DELAS OBUGAL 

los socios. 2) Las que señala la Ley de Compañlas. y ía 

  

   
   

  

s
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” escrito y personalmente a cada uno de los socios y con ocho días po 

" ¿ anticipación al señalado para cada sesión de la Junta. La convocatoria indicará el 

  

¿A mr ¿A 
d. A oe >», z0R qe sá | 

e « E 

la Júnta General tanto ordinarias como “extraordinarias se trataran únicamente los 

» asuntos puntualizados en la convocatorla. en caso contrario. las resoluciones serán 

  

E nulas. ARTICULO VIGESIMO.- DE LA CONVOCATORIA.- Las Juntas Generales 

« serán convocadas por el Presidente yio el Gerente Genera: de la Compañía. por 

  

lo menos de 

« lugar, fecha, hora y el orden del día u objeto de la sesión. de conformidas con la 

Ley.- Además, los socios que representen porlo menos ta décima parte del Capital 

Social, tendrán derecho a pedir por escrito en cualquier tiempo al Adrunistrador o a 

. los arganismos directivos de la Compañía, la convocatorñía a una Junta General de 

Socios para tratar los asuntos que indique la peticion: mediante notificación escrita 

* enviada a cada uno de tos socios. a su dirección domiciliaria registrada en ta 

- Compañía, con una anticipación de por lo menos E días. del cía fijado para la 

reunión. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO - EL QUORUM PARA LAS SESIONES. - 

- El quórum para las sesiones de Junta General de Socios en la primera 

- convocatoria, será de más de la mitad del capital social. por lo menos. En segunda 

convocatoria se podrá sesionar con el número de socios presentes. lo que se 

indicará en la convocatoria. Las sesiones no podrán continuar válidamente sin el 

_ quórum requerido. ARTICULO  WVIGESIMO —SEGUNDO- D rm
 

LA, En
 

. RESOLUCIONES.- Las resoluciones de la Junta General toriadas por la mayoría 
ea 

* absoluta de los socios, con apego a la Ley y a lo que dispone este Estatuto, 

cbligarár. a todos los socios, hayan o no concurrido a la sesión con la excepción 

¿ que señale este mismo Estatuto y la Ley de Compañías. Los votos en blanco y las 

  

causa legal al Presidente y Gérente General Ge 

abstenciones se sumarán a la mayoría. ARTICULO VIGESIMO TERCERO. La 

sesiones de Junta General serán presididas por el Presidente de la Gompañía y a 

su falta por ta persona designada en cada caso de entre los socios. Actuará como 

secretario el Gerente General o el socio que, en su falta. la junta ela en cada Caso. 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- DE LAS ACTAS - En todo lo referente 2 actas y 

expedientes se estará a lo dispuesto por el reglamento sobre Juntas Generales de 

Socios y Accionistas. ARTÍCULO VIGESIMO QUINTO - DELAS ATRIBUCK NES 

DELA JUNTA.- Son atríbuciones-de la Junta Genetal, 2rHMombrar Y ramover por 

  

retribuciones, bj Conocer el estado de la Compañia > 

“balance y los informes de los administradores y diciar las fesoticiones
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: . Z A 

General sera nomixado porta Junk els ue socios y aurara dos 

cargo, pudiendo ser reelegido en forma indefinida. Puec 

General es el representante legal de la Compañía en todo ado judicial O 

extrajudicial y gozará de tas facultadas contempladas en la Ley. dl Gerente 

General estará facultado para suscribir foca clase de letras de cambio pagarás 

giros, cheques, contratos de mutuo, con las limilaciones aplicables a cua caso. El 

Gerente Gegeral podrá realizar negocios de conformidad con las exigencias 

relativas al giro normal de la empresa. En caso de ausencia temporal del Gerente 

General. le subrogará el Presidente, mientras dure la misma, Se entendera por 

ausencia temporal aquella que no sobrepase tos 30 dias. En caso de ausencia 

definitiva, la subrogación durará hasta que una Junta nombre un hiular para el 

cargo. ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- DE LAS ATRIBUCIONES DEL 

GERENTE GENERAL.- Son atribuciones del Gerente General. además de las que 

ta Ley señala para los administradores. a) Comocar a Junta General de Socios. bj 

Actuar coma Secretario de ta Junta Genera: de Socios. €) Suscribir juntamente con 

el Presidente los certificados de aportación. d) Organizar y dirigwa las dependencias 

de ta Compañía. e) Nombrar y remover al personal ge la Compañía. fijar sus 

remuneraciones y decidir sobre las renuncias que fueren presentadas. f) Suscribir 

con su sola firma, en representación de la Compañía todos los actos y contratos 

pertinentes a su giro normal, 9) Tomar bajo su responsabilidad la caja y valores de 

la Compañía. h) Presentar. a la Junta General Ordinaria, la documentación que 

señala la Ley de Compañias. 1) Cuidar y hacer cumplir todas las Leyes en cuanto a 

ta tenencia de Kbros contables se refiera. l) Todas las demás que derermane la Ley. 

ARTICULO TRIGESIMO.. OBLIGACIONES DE LOS ADMINISTRADORES .- Los 

administradores de la Compañía están obligados a realizar en el plazo máximo de 

dos meses. contados desde el cierre del ejercicio, el palante general y estado de 

situación de pérdidas y ganancias. ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO - DE LOS 

MOMBRAMIENTOS.- Elnombramiento del Presidente. será susento por el Gerenie 

General. y, el deede, por el Presidente. El nombramiento debidamente inscrito se 

tendrá como documento suficiente para acreditar la calidad que a Cada uno le 

corresponde. CAPITULO CINCO - DISPOSICIONES GENERALES - ARTICULO 

TRIGESIMO SEGUNDO. DE LA INTERPRETACIÓN - a la Junta 

        e 2 6020010 

d Le 1 5
 

    

0053. ai Como. la General de Sacios. la interpretación de los Estatulos 

resolución de los casos de duda 6 de aqueños que ño hubieren estraco pranstos en 
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    se distubución     

    

  

RECO    

14
 P2HEITORIAS - Primera.- MOMBERAHIENTOS - 3 

4 GECIUA DEL ROCÍO NARANJO 

EDUARDO RÍOS ROJAS como 

aa 

    

   
   
   

  

     

  

     

     

    

  cereme General 

uloridages con ompeteme es 2 

sto para la plena 42dez de 

  

y Ernesto Sayula, al A 

o pa Atl G e Al 

  

ogedos de Tungurahua. Masía aquí le         
a mnula 1      



ri DA 
a To a      

   

   

   
      

      

         

   

  

     
de 

de acto detodo lo cual doy fe : 

    

A DOCTOR JORGE LLERENA, NOTE 
FEXKR ARANA XIOMRAIOEORNO 
COPIA frmáda y sellada en el lugar / 

      

RAZON: Yo, Doctor JORGE LLERENA VARGAS, Notario Tercero del cantón, 

procede a certificar que al margen de escritura matriz de Constitución 

de la Compañía “RIEGOS ANDINOS CONSULTORES IRRICONSULT CIA. Ltda..”, 
celebrada el DIEZ Y SEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL ONCE, se tomo nota 
de la Resolución N* $C.DIC.A.11.073 de VEINTIUNO DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL ONCE, emitida_ por la Superintendencia de Compañía, en_la que 

se aprueba la Constitución de la Presente compañía.- De lo cual doy 

il once.
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(B) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Ambato, 09/02/2011 
Mediante comprobante No - 33383405 , el (la)Sr (a) (ita): RIOS ROJAS HERNAN EDUARDO 

Con Cédula de Identidad. 1802105377 consignó en este Banco la cantidad de: $ 1,000 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la COMPANIA 

RIEGOS ANDINOS CONSULTORES IRRICONSULT que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

IA NTE DATO PC 
990 
    

  
  

  
  

  
  

    

  
  

  
  

    

  
  

    

    

    

    

  
            

  
  

1 ¡RIOS ROJAS HERNAN EDUARDO 1802105377 $ 

2|NARANJO ALAVA CECILIA DEL ROCIO 1801071828 s 10 
$ 
$ 
$ 
$ 
5 
5 
5 
s 
$ 
$ 
5 
$ 
$ 

TOTAL sLaigis 100000 cto] 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1,00% anual, ta misma que será reconocida 

únicamente si el tempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 
fecha de apertura de la misma. 

usd 
usd 

usd 

Usd 
usd 
usd 

usd 
usd 

usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
Usd 

usd 

  

Deciaro que los valores que deposito son lícitos y na serán destinados a actividades ilegales o iícites No admitirá que terceros sfectuen depósitos en mus cuentas 
provenientes de actividades llictes Renuncio a ejecutar cuelquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para al caso de reporte de mis transacciones 
a autoridades competentes 
  

  
Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A, se obligue 

¡en forma alguna con el cliente o con terceros por la Información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

[del Banco Esta información es astrictemente CONFIDENCIAL y na implica para el Banco ninguna responsabilidad   
  

El documento no tene validez s presenta indicios de alteración 

Ta 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

Elecciones 14 de Junio del 2009 
/ 180210537-7 020-0077 

( . a “C - RIOS ROJAS HERÑAN EDUAEDO 
TUNGURAHUA —N ¡AMBATO 
HUACHILORETÓ z a 

3 SANCIÓN Mbltas: 4 —Costeftep: 8 TOtUSD 
DP GACIONI SEO UINETADIDES 

1224965 PZIzDOS 11:2999, 

o. Pl 

Ñ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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da inscrita con esta fecha la presente Escritura de Constitución de la Compañía 

RIEGOS ANDINOS CONSULTORES IRRICONSULT CIA. LTDA, juntamente 

con la Resolución N* S.C. DIC.A.11.073 de la Superintendencia de Compañías 

de Ambato de Febrero 21 del 2.011.- Bajo el N* Ciento Setenta y Uno (171) del 

Registro Mercantil.- Se anotó con el número 0730 del Libro Repertorio. Dí 

cumplimiento a la disposición constante en el Artículo Segundo de dicha 

Resolución.- Queda archivada una copia, las demás fueron devueltas.- Ambato 

Marzo 01 del 2.011.-    
DR. HERNAN PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 

  
  

Olmedo 65-90 y López de la Huerta * Apartado Postal N* 18-01-154 + Teléfono: 2827047 « AMBATO - ECUADOR  



O 
Página 1 de 1 A 

10 

a 
¡SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.DIC.A.11. 

Ambato, 

Señores 
BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía RIEGOS ANDINOS CONSULTORES 
IRRICONSULT CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

bn ? ) 
7 . A 

iZ ARA 
(_ LT PS 

e 

  

Dra. Mg. Pilar Guevara Uvidia, Abg. 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO (E) 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/4CD7EB3906007669 0525783E006C41EE? ... 21/02/2011  
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.DIC.A.11. £ 7 3 

Dra. Mg. Pllar Guevara Uvidia, Abg. 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO (E) 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Tercero del Cantón SAN PEDRO DE PELILEO el 16/Febrero/2011, que contienen la 

constitución de la compañía RIEGOS ANDINOS CONSULTORES IRRICONSULT CIA. LTDA.. 

Que la Unidad Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.UJ.A.2011.50 de 
21/Febrero/2011, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución SC-IAF-DRH-G-2011-0105 de 19 
de enero de 2011 ; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía RIEGOS ANDINOS 

CONSULTORES IRRICONSULT CIA. LTDA. y disponer que un extracto de la misma se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de 
la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten 

razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de 
Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación 
en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el 
Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores y original del 

formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

      

   

  

Comuníquese.- DADA y firmada/erl Amb (Peg. EN 

ar Guevara Uvidia, Abg. 
INTEN E COMPAÑÍAS DE AMBATO (E) 

Exp. Reserva 7343071 

Nro. Trámite 5.2011.55 
MH/ 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/e884dc7035b0ca150525783e006c41e1?... 21/02/2011 

A 
 



RAZON: Yo, Doctor JORGE LLERENA VARGAS, Notario Tercero del cantón, 
procede a certificar que al margen de escritura matriz de Constitución 
de la Compañía “RIEGOS ANDINOS CONSULTORES IRRICONSULT CIA. Ltda..”, 
celebrada el DIEZ Y SEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL ONCE, se tomo nota A 
de la Resolución N* SC.DIC.A.11.073 de VEINTIUNO DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL ONCE, emitida por la Superintendencia de Compañía, en la que 
Se aprueba la Constitución de la Presente compañía.- De lo cual doy 
Fe, Pelileo 25 de Febrero del año dos mil once. 

  

Queda inscrita con esta fecha la presente Resolución juntamente con la Escritura 

de Constitución de la Compañía RIEGOS ANDINOS CONSULTORES 

IRRICONSULT CIA. LTDA., bajo el número Ciento Setenta y Uno (171) del 

Registro Mercantil.- Se anotó con el N* 0730 del Libro Repertorio.- Di 

cumplimiento a la disposición constante en el Artículo Segundo de esta 

Resolución.- Queda archivada una copia, las demás fueron devueltas.- Ambato 

Marzo 01 del 2.011.- 

     
     

DR. HERNAN PALACIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 

in A NEtCano7 

, e % 
- ” [SE (2 

   

    

a 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA RIEGOS ANDINOS CONSULTORES IRRICONSULT CIA. 
LTDA.. 

La compañía RIEGOS ANDINOS CONSULTORES IRRICONSULT CIA. LTDA. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del Cantón SAN PEDRO DE PELILEO, 
el 16/02/2011, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
SC.DIC.A,11.0 7 3 

1.- DOMICILIO: Cantón AMBATO, provincia de TUNGURAHUA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de Participaciones 1.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: DISEÑAR, CONSTRUIR, PROYECTAR, DIRIGIR, Y/O 
EJECUTAR OBRAS CIVILES Y DE IRRIGACIÓN EN GENERAL... 

   
Guevara Uvidia, Abg. 

INTENDENTA“DE,COMPAÑÍAS DE AMBATO (E) 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía. 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/f05S8bbfb11a49ff05257836006c41fM?Ed... 21/02/2011  



  

Se exportaran carrocerías 
o La 

Mediante un financiamiento in- — zuela renovará su flota carrocera 
ternacional, la Asociación Nacio- con buses fabricados en Ambato, 
nal de Transportistas de Vene- Quito y Santo Domingo. 

  

  

  

  

13 

0D Su PERINTENDENCI A 

DECOMPAÑIAS 
pd 

EXTRACTO 

CONSTITUCION LA COMPAÑIA RIEGOS ANDINOS CONSULTORES 

IRRICONSULT CIA, LTDA .. 

La compañía RIEGOS ANDINOS CONSULTORES [RRICONSULT 
CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Tercero del Cantón SAN PEDRO DE PELILEO, el 
16/02/2011, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución SC.DIC.A.11 073 

1.- DOMICILIO: Cantón AMBATO, provincia de TUNGURAHUA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US $ 1.000,00 Número de Participaciones 

1.000 Valor US $ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: DISEÑAR, CONSTRUIR, 

PROYECTAR, DIRIGIR, Y/O EJECUTAR OBRAS CIVILES Y DE IRRIGACIÓN 

EN GENERAL .. 

Ambato, 21 FEB. 2011 

  

          

ñas hacia Venezuela 
Este proyecto se conoció ayer 

mediante una rueda de prensa en 
el Hotel Emperador a las 10:00, 
en la cual se pudo conocer los 
detalles de este negocio que he- 
neficiará tanto a Venezuela como 
Ecuador. 

El proyecto de enviar las ca- 
rrocerías a Venezuela generará 
más de dos mil puestos de empleo 
a nivel nacional, ya que se tiene 
previsto que se elaborarán alre- 
dedor de tres mil 500 carrocerías 
en todo el país. 

Se fabricarán mil microbuses 
(28 pasajeros), mil unidades (50 
pasajeros), mil taxis y 500 ca- 
rrocerías pequeñas; que en total 
representan una gran fuente de 
empleo para el sector obrero del 
país. En Ambato se fabricarán los 
microbuses hasta octubre. 

“La Cámara Nacional de Fa- 
bricantes Carroceros del Ecuador 
garantiza la calidad de los buses 
que se van a fabricar, y estamos 
contentos de hacer este negocio 
entre países hermanos”, manifes- 
tó Félix Jaramillo, representante 
venezolano. 

El proyecto dejará 200 millo- 
nes de dólares y será la oportuni- 
dad de mostrar la calidad de los 
productos a escala internacional. 

“Estamos en la capacidad de 
abastecer el pedido que nos ha 
hecho Venezuela, confiamos en 
la capacidad de trabajo y por su- 
puesto en los procesos técnicos 
que se necesitan para este reto”, 
eomentó Ignacio Vargas, director 
dela Canfac.


